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Constancia secretarial: Manizales, veintinueve (29) de enero de 2021. A Despacho de la señora Juez 

informando que correspondió por reparto demanda ejecutiva singular radicada con el N.° 17001-40-

03-011-2021-00041-00.  

 

Sírvase proveer,  

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  

Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintinueve (29) de enero de 2021 

 

Se resuelve sobre la viabilidad de librar mandamiento de pago en la 

demanda ejecutiva singular de mínima cuantía instaurada por Héctor Osorio contra 

Nelson Gálvez Betancur, radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00041-00. 

 

La demanda no cumple con los siguientes requisitos previstos en el artículo 82 

del CGP: 

 

1. No se mencionó el domicilio del demandado. 

 

2. Deberá aclarar por qué en el hecho cuarto se dijo que el deudor canceló 

intereses de remuneratorios hasta el 3 de marzo de 2020 y pretende su pago 

a partir del día 4 del mismo mes estando ya vencidas las tres obligaciones 

que se ejecutan, razón por la cual no procede su cobro pues estos sólo se 

generan durante el plazo de la obligación comprendido entre su fecha de 

creación y fecha de vencimiento. 

 

3. Aclarado lo anterior y de insistir en el cobro de intereses de plazo, deberá 

definir tanto en los hechos como en las pretensiones la tasa a la cual se 

pretende que se libren (al 2% pactado o al bancario) y las fechas extremo de 

dichas solicitudes. Téngase en cuenta que en la obligación suscrita el 3 de 

diciembre de 2019 por concepto de $30.000.000, no se pactaron intereses 

corrientes y por ende sólo podrán cobrarse conforme a lo dispuesto en el 

artículo 884 del C.Co. 

 

4. Así mismo, deberá señalar a partir de qué fecha se pretende el cobro de 

intereses de mora sobre cada una de las obligaciones perseguidas. 
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Recuérdese que estos sólo se generan a partir del día siguiente al 

vencimiento de la obligación. 

 

5. Deberá aportar digitalización de las letras de cambio por ambas caras. 

 

6. No se indicó el correo electrónico del demandado. De conocerlo, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, 

deberá manifestar en qué forma obtuvo el demandante el correo electrónico 

de su contraparte y de contar con pruebas de ello aportarlas. 

 

7. Deberá precisar a qué ciudad o municipalidad corresponde la dirección física 

del demandado. 

 

8. No se indicó la dirección física y electrónica del demandante. 

 

9. La subsanación de la demanda deberá presentarse integrada en un solo 

escrito. 

  

 Son las anteriores, las razones que llevarán al Despacho a inadmitir la demanda. 

Se concederá un término de cinco (5) días para que la demanda sea subsanada so pena 

de rechazo conforme lo establecido en al artículo 90 del CGP. Se reconocerá 

personería al apoderado actor. 

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva singular de mínima 

cuantía instaurada por Héctor Osorio contra Nelson Gálvez Betancur. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para 

subsanar la demanda so pena de rechazo.  

 

TERCERO: Reconocer Personería a Sebastián Bermúdez Vélez portador de la 

T.P. 229.864 del C.S.J., para representar los intereses de la parte actora. 
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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